
Expediente: 3362/09-I1
Carátula: PICIUCCHI ANA MARIA CECILIA C/ EMPRESA GRAZIO - AGUSTIN GRAZIO Y COMPAÑIA S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20144801912 - PICIUCCHI, ANA MARIA CECILIA-ACTOR/A
90000000000 - FONOLLAT, ESTEBAN DARDO-HEREDERO DEL DEMANDADO
27146605260 - PICIUCCHI, MARIA CAROLINA-ADMINISTRADOR DEL SUCESORIO
30716271648513 - EMPRESA GRAZIO - AGUSTIN GRAZIO Y COMPAÑIA, -DEMANDADO/A
20124148600 - POSSE, ROBERTO MANUEL-POR DERECHO PROPIO
27178595909 - BECKER FIORITTI, MARIA DE LOS ANGELES-PERITO
27146605260 - DILASSIO, MARIA ANTONIA-POR DERECHO PROPIO
20144801912 - ROJO, LUIS MARCELO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3362/09-I1

*H102325451316*
H102325451316

Juzgado Civil y Comercial Común Va. Nominación

JUICIO: PICIUCCHI ANA MARIA CECILIA c/ EMPRESA GRAZIO - AGUSTIN GRAZIO Y
COMPAÑIA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.-

Proveído de escrito de OTROS - POR: ROJO, LUIS MARCELO - 03/04/2025 18:30:

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Téngase por contestado por la parte actora el traslado oportunamente corrido,en tiempo y forma.

2) Abrase a pruebas por el término de VEINTE DIAS el presente incidente.

3) A las pruebas ofrecidas por la actora: Admítaselas en cuanto por derecho hubiere lugar. A al
prueba informativa: 1) líbrese oficio a a la Oficina de Gestión Asociada de Sucesiones N° 1 a fin de
que se sirva informar en que estado se encuentran los autos caratulados: "GRAZIO AGUSTIN Y
OTROS S/ SUCESION", Expte. N° 459631/69, e informe quienes son los herederos declarados,
adjunte plancha registral del inmueble que se encuentra denunciado Matrícula S-27569, y si Ana
María Cecilia Piciucchi es la titular registral. 2) Líbrese oficio al Registro Inmobiliario a los fines de
que remita a esta oficina la plancha registral del inmueble Matrícula S-27569. FDO. DR. PEDRO
DANIEL CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. ATF-
3362/09-I1

Actuación firmada en fecha 10/04/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
25/05/2025 - 10:54:23


